
INDUNAYTUR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 
A! 31 de diciembre de 2016 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 
  

Las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados 
financieros en cumplimiento con las NIIF, son las siguientes: 

(1) 

(2) 

Entidad de Reporte 

INDUNAYTUR S.A. fue constituida en Febrero 28 del 2001, su domicilio principal es la 

ciudad de Manta, República del Ecuador; y, sus operaciones consisten principalmente 

en la explotación total de sus fases de la industria Pesquera y toda especie bioacuática, 

con un Yate de su propiedad denominada “Lizy”. 

A cierre del presente ejercicio, la Compañía mantiene dentro de sus activos el Yate 

Lizy, Cabe indicar que dicha embarcación cumple con los requerimientos de la 

legislación ecuatoriana y cuenta con los permisos de operación correspondientes. 

Sus actividades comerciales, administrativas, financieras y operativas son realizadas 
en la ciudad de Manta, para lo cual cuenta con oficinas propias. 

Bases de Preparación de los Estados Financieros 

(a) Declaración de Cumplimiento 

Los Estados Financieros de INDUNAYTUR S.A., a! 31 de diciembre del 2016, 
han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB 
por sus siglas en inglés), las que han sido adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador y representan la adopción integral, explicita y sin 
reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme 
a los ejercicios que se presentan. 

Los estados financieros terminados el 31 de diciembre del 2016 han sido 
autorizados por la gerencia general y serán presentados a la Junta General de 
Accionistas para su aprobación en los plazos establecidos por Ley. En opinión 
de la Gerencia, estos estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

(b) Bases de Medición 

Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

(c) Moneda Funcional y de Presentación - 

Las partidas incluidas en los estados financieros de INDUNAYTUR S.A., se 
valoran utilizando la moneda del entorno económico en que la entidad opera 
(moneda funcional). La moneda funcional de la Compañía es el dólar de los 
Estados Unidos de América (US$) que constituye además, la moneda de 
presentación de los estados financieros. La República del



Ecuador no emite papel moneda propio y en su lugar se utiliza el dólar de los 
Estados Unidos de América como moneda de curso legal. 

(d) Uso de Estimados y Juicios 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que 
la administración realice juicio, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación 
de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos. 
Entre los principales juicios y estimaciones aplicadas por la Compañía son: 

(it) Juicio 

En el proceso de aplicar las políticas contables, la administración ha 

realizado los siguientes juicios, aparte de fos juicios involucrados en las 

estimaciones: 

- La Administración aplica el juicio profesional para la clasificación de las 
transacciones y saldos con partes relacionadas como corrientes o no 
corrientes. 

- La Administración al aplicar las políticas contables contenidas en las 
NIIF, utiliza el juicio profesional al considerar la materialidad de los 
efectos en la aplicación del costo amortizado en la medición posterior de 
activos y pasivos financieros. 

(ii) Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones y otras fuentes clave de la incertidumbre de estimaciones 

a la fecha del balance general, que tienen un riesgo significativo de causar 

un ajuste significativo en tos valores libro de activos y pasivos dentro del 

próximo ejercicio financiero son: 

- La estimación de valores recuperables 

- Las vidas útiles y los valores residuales de Propiedades, muebles, 
enseres y equipos. 

- El costo de los planes de pensión de costo definido y otros beneficios 
post empleo es determinado usando valuaciones actuariales. La 

valuación actuarial involucra supuestos respecto de tasas de 
descuento, tasa esperada de retorno sobre tos activos, futuros 
aumentos de sueldo, tasas de mortalidad etc,. Debido a la naturaleza 
de largo plazo de estos planes, tales estimaciones están sujetas a una 
cantidad significativa de incertidumbre. 

-  Larecuperabitidad de tos activos porimpuestos diferidos. Se reconocen 
activos por impuesto diferido para todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida que resulte probable que la Compañía 
disponga de ganancias fiscales futuras, contra las que cargar esas 
diferencias temporales deducibles. Se requiere el uso significativo de 
juicio de parte de la administración para determinar el valor de los 
activos por impuesto diferido que pueden ser reconocidos, en base a la 
oportunidad y nivel de utilidades imponibles futuras junto con la 
planificación de futuras estrategias tributarias,



(3) 

- La necesidad de constituir provisiones y, en el caso de ser requeridas, 
el valor de las mismas. 

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible 
sobre los hechos analizados. En cualquier caso, es posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificartas en 
tos próximos períodos, lo cual se realizaría de forma prospectiva. 

Resumen de Principales Políticas de Contabilidad 

Las principales políticas y bases contables que a continuación se mencionan han sido 

aplicadas por la Compañía en la preparación de los Estados Financieros: 

(a) Instrumentos financieros básicos 

Los instrumentos financieros básicos son contratos que dan lugar 
simultáneamente, a un activo financiero en una entidad y a un pasivo financiero o 
un instrumento de capital en otra. En el caso de la Compañía, por el giro del 
negocio solo realiza transacciones con instrumentos financieros básicos, los 
cuales comprenden activos y pasivos financieros, tales como: 
- Efectivo 
- Deudores comerciales 

- Acreedores comerciales 
- Cuentas por cobrar y pagar accionistas y relacionadas 

Las políticas adoptadas para estos instrumentos financieros se enmarcan de 
acuerdo a los siguientes lineamientos: 

Reconocimiento inicial: 

Se reconocerá inicialmente al precio de la transacción (incluyendo los costos de 
la transacción). Si la transacción constituye un acuerdo de financiación, la entidad 
mediara el activo o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros 
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda 
Similar. 

Medición Posterior: 

Al final de cada periodo que se informa, la entidad medirá los instrumentos 
financieros al importe no descontado del efectivo, salvo que los términos 
comerciales sean más allá de tos normales o se financia a una tasa de interés que 
no es una tasa de mercado, siendo así se medirán ai costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo. 

Medición de cierre: 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la entidad evaluara si existe 
evidencia objetiva de deterioro del valor del activo financiero. Cuando exista 
evidencia objetiva del deterioro del valor, la Compañía reconocerá inmediatamente 

Una perdida por deterioro del valor en resultados. 

La medición de la perdida por deterioro, se realizará de la siguiente forma: 

a) Para los activos financieros medidos al costo amortizado, la pérdida por 
deterioro es ta diferencia entre el importe en tibro del activo y el valor presente 
de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados, utilizando la tasa de 

interés efectiva original.



(b) 

(e) 

(d) 

b) Para los activos financieros medidos al costo menos deterioro, la perdida por 
deterioro es la diferencia entre el importe en libro del activo y la mejor 
estimación del importe que ta Compañía recibiría por el activo si se vendiese 
(o recuperaría) en la fecha sobre la que se informa. 

Propiedad, Muebles y Enseres y Equipos 

(1) Reconocimiento y Medición 

La propiedad, muebles y enseres y equipos se reconocen como activo si es 
probable que se deriven de ellos beneficios económicos futuros y su costo 
puede ser determinado de una manera confiable. 

La propiedad, muebles y enseres y equipos se presentan a su costo de 
adquisición, menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro del valor acumulado. Los costos de mantenimiento diario de un 
elemento de propiedad, muebles y enseres y equipos son reconocidos en los 
resultados del periodo en el que incurra en dichos costos. 

(li) Depreciación 

La Compañía deprecia a lo largo de la vida útil de los activos que están 
relacionados, siguiendo un método lineal y sistemático de acuerdo a las 
siguientes vidas útiles: 

Años 

Embarcaciones 20 años 

Sí existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa 
de depreciación, vida útil o vator residual de un activo, se revisa la depreciación 
de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativa. 

Acreedores Comerciales 
  

Los acreedores comerciales son obligaciones con proveedores a corto plazo 
basadas en condiciones normales y no tienen intereses y se reconoce la cuenta 
por pagar al importe sin descontar, que normalmente es el precio de la factura. 

Provisiones y Contingencias 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, 
originadas en reclamos, litigios, multas o penalidades en general, se reconocen 
como pasivo en el estado de situación financiera cuando existe una obligación 
cierta o legal resultante de eventos pasados, que hace probable que será 
necesario un desembolso para cancelar la obligación y el monto puede ser 
razonablemente estimado. 

Si el desembolso es menos que probable, se revela en las notas al Estados 
Financieros los detalles cualitativos de la situación que originaría el pasivo 
contingente. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la 

fecha de tos Estados Financieros, del desembolso necesario para cancelar la 

obligación presente, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres que 

rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración 

de éstas.



(e) 

(1 

Impuesto sobre las Ganancias 

El gasto de impuesto sobre la renta lo representa la suma del impuesto corriente 
por pagar y el impuesto diferido. El gasto de impuesto sobre la renta se calcula 
sobre la base de la utilidad neta gravable de la Compañía, determinada de 
confomidad con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno vigente, y 
utilizando la tasa de impuesto vigente a la fecha de los Estados Financieros. 

El impuesto corriente es el impuesto esperado por pagar o por cobrar por la renta 
imponible del ejercicio, usando tasas impositivas aprobadas o a punto de ser 
aprobadas a la fecha del balance, y cualquier ajuste al impuesto por pagar en 
relación con años anteriores. 

La Compañía determina el impuesto sobre la renta diferido de acuerdo con la 

Sección 29 de las NIIF para Pymes, Impuesto a las ganancias, los impuestos 
diferidos son reconocidos por las diferencias temporarias existentes entre el valor 
en libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los 
montos usados para propósitos tributarios. 

El valor de los activos y pasivos diferidos se determinan con base en las tasas de 
impuesto que se espera serán aplicables a la utilidad gravable en el año en que 
las diferencias temporales serán recuperadas o canceladas, El efecto sobre los 
activos diferidos por cambios en las tasas de impuesto se reconoce en resultados 
del año en el cual entran en vigencia. 

Un impuesto diferido activo se reconoce solamente hasta el monto que es 
probable que estén disponibles utilidades futuras con las cuales compensarlo. 

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa a la fecha de 
cada estado financiero y se reduce en la medida en que ya no sea probable que 
se disponga de suficientes beneficios fiscales para permitir que parte o todo el 
activo por impuestos diferidos se pueda aplicar. 

El impuesto sobre la renta diferido pasivo se reconoce por cualquier diferencia 
temporal imponible que surjan a la fecha de los Estados Financieros. 

Beneficios a Empleados 

(1) Beneficios Post-Empteo: Planes de Beneficios Definidos 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación 
por parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos 
aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 
años en una misma compañía. Dicho beneficio califica como un plan de 
beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 

Dicho Código además establece que en aquellos casos en que la relación 
laboral termine, el empleador deberá reconocer al empleado una bonificación 
por desahucio equivalente al 25% de su último salario multiplicado por el 
número de años de servicio. 

El costo del beneficio por jubilación patrona! e indemnización por desahucio 
es registrado mediante la constitución de una provisión que es llevada al 
gasto del ejercicio, en base al cálculo actuarial efectuado por un especialista 
independiente. Los pagos efectuados por estos beneficios se deducen de las 
provisiones constituidas.



(9) 

(h) 

() 

0 

(li) Beneficios a Corto Plazo 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son 
medidas sobre una base no descontada y son contabilizadas como gastos a 
medida que el servicio relacionado se provee. 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita 
actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el 
empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada con confiabilidad. 
Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden 

al pago de la decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración, 

fondos de reserva, vacaciones y participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía, los mismos que son contabilizados como gastos 
en la medida que el servicio relacionado es provisto por el empleado. 

(li) Beneficios por Terminación 

Las indemnizaciones por terminación o cese laboral son reconocidas como 
gasto cuando se ha comprometido, sin posibilidad realista de dar marcha 
atrás, a un plan formal detallado ya sea para, dar término al contrato del 
empleado o para proveer beneficios por cese como resultado de una oferta 
realizada para incentivar la renuncia voluntaria. 

Reconocimiento de Ingresos Ordinarios 

Los ingresos provenientes de la venta de bienes en el curso de las actividades 
ordinarias son reconocidos al valor razonable de la contrapartida recibida o por 

recibir, neta de devoluciones, descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales. 

Patrimonio 

Capital Social.- El capital social autorizado, suscrito y pagado consiste de 7000 

acciones de US$1 valor nominal unitario de cada una. 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 

NIIF.- En esta subcuenta de resultados acumulados, se registran los ajustes 

provenientes de la adopción por primera vez de las NIF completas. De resultar 

un saldo acreedor, solo podrá: 

- — Ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas 

y las del último ejercicio económico concluido, si tas hubiera 

- Utilizado en absorber pérdidas 

- — Devueltas a sus accionistas en el caso de liquidación de la compañía. 

De registrar un saldo deudor, este podrá ser absorbido por los resultados 

acumulados y los del y último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

Compensaciones de Saldos 

La entidad no compensara activos y pasivos o ingresos y gastos a menos que se 
requiera o permita la NIF. 

Costos y Gastos 

Los gastos son reconocidos con base en lo causado. Se reconoce 

inmediatamente un gasto cuando ei desembolso correspondiente no produce 
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(4) 

65) 

(6) 

beneficios económicos futuros o cuando y en la medida en que tales beneficios 
económicos futuros, no cumplen o dejan de cumplir las condiciones para su 
reconocimiento como activos. Se reconoce también un gasto en el estado de 
resultados en aquellos casos en que se incurre en un pasivo. 

Efectivo y equivalente de efectivos 

Un detalle del efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre del 2016, es como 
sigue: 

Caja y Bancos 

Diciembre 31 

Hectivo y equivalente de efectivo 

: Caja 

Bancos 

- Pacifico 

  

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre del 2016, el saldo de deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar lo conforman las siguientes partidas: 
  

  

  

  

  

  

  

Ñ Diclembre 31 ; 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 2016; 2015 " 

| 

Anticipo a proveedores US$ 0.00 1,000.00, 

Cuentas por Empleado ( Cobrar Atún) 216.50; 216.50; 

US$ 216.50 1,216.50 , 
            
  

Activos por impuestos corrientes 

Al 31 de diciembre del 2016 

El saldo de activos por impuestos corrientes está compuesto por lo siguiente:



Mm 

(8) 

(9) 

  

  

  

  

  

  

  

    

Diciembre 31. 

Activos por impuestos corrientes 2016 * 2015 
. E 

Anticipo impuesto a la renta US$ 312 341.12 

Retenciones en la fuente de impuesto a la renta Clientes 371.54 371.54 

Nota Crédito S.AL 36.001 60.00 
    
    

  

  

US$; 748.66 77266         

Pagos anticipados 

Un detalle de tos saldos de pagos anticipados al 31 de diciembre del 2016 es como 
sigue: 
  

  

  

  

  

  

Diciembre 31 

2016 2015 

Seguros 

Seguro Fianza de Legalidad 8.40 8.40' 

Seguro de Casco y Maquinaria de Buques 3,918.96 3,944.91 

3,927.36 3,953.31               

Propiedad, planta y equipo 

Un detalle de los saldos de propiedad planta y equipo al 31 de diciembre del 2016, es 
como sigue: 

  

    

  

  

    
  

  

  

: : Diciembre 31 

¡Propledad, planta y equipos 2016 ! 2015 

Propiedad, planta y equipo : Í 

Casco de buque ; 195,961.17: 195,961.17: 

i — i 195,961.17 195,961.17, 
¡ Depreciación acumulada ¿ (133,864.40) (124,066.34) 

| 1 62,096.77 71,894.83           

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Al 31 de diciembre del 2016, un detalle de los acreedores comerciales y otras cuentas 
por pagar es como sigue:



(10) 

(11) 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Proveedores: 

- Proveedores locales 

- Proveedores relacionados 

Prestamos relacionadas 

Pasivo por impuestos corrientes 

Diciembre 31 

  

  

2016 2015 

5,050.82 17,085.32 

1,685.10 183.48 

6,736.02 17,268 80 

96,178.71 51,350,67 

102,914.73 68,619.47 
    

Al 31 de diciembre del 2016, el saldo pasivo por impuestos corrientes es el siguiente: 

Pasivo por impuestos corrientes 

Impuesto a la renta por pagar 

Retenciones en la fuenta por pagar 

IVA por pagar 

Beneficio sociales 

Diciembre 31 

2016 2015 

  

  

0.00 0.00 

102.43 181.52 
1,148.94 1,148.94 

1,251.37 1,830.46 

Los beneficios sociales por pagar al 31 de diciembre del 2016, se detallan a 
continuación: 

Beneficios sociales 

Salario digno 

Nomina Por Pagar 

Dacirmo tercer sueldo 

Decimo cuarto sueldo 

Vacaciones 

Fondo de reserva 

Aporte patronal 

Aporte personal 

Prestamos quirografarios 

Haberes pendientes 

  

  

Diciembre 31 

2016 2015 
a 

0.00 0.00 

1,328.74 1,623.78 

129.75 128.75 

642.52 593.92 

5,888.33 5,605.54 

219,44 165 44 

728,47 529,12 

566.55 411.52 

120.56 491.84 

457.52 25.81 

10,080.88 9,665.72



(12) 

(13) 

Cuentas por pagar a largo plazo 

Un detalle de las cuentas por pagar a largo plazo al 31 de diciembre del 2016, es como 
sigue: 

  

Diclembre 31 

Cuentas por pagar a largo plazo 2016 2015 
A 

Compañias relacionadas: 

- Pesdeí S.A. 115,459.02 115,459.02 

- Incilizy 23,498.06 23,498.06 

138,957.08 138,957.08 

138,957.08 138,957.08 
o   

Reserva para jubilación patronal y desahucio 

Un detalle de la reserva para jubilación patronal y bonificación por desahucio por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2016, es el siguiente: 

    

  

Diciembre 31 

Jubilacion Patronal y desahucio 2016 2015 

Jubilacion Patronal 1,531.69 1,742.41 

Desahucio 1,455.97 746.40 

2,987.65 2,488.51 

  

De acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo de la República del Ecuador, 
los empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en una 
misma institución, tendrán derecho a la jubilación patronal y en aquellos casos en los 
cuales el empleado haya prestado sus servicios entre 20 y 25 años, el beneficio se 
reconocerá en forma proporcional. La Compañía no mantiene un fondo separado para 
este beneficio sino que establece una reserva en base a estudio actuarial realizado en 

el año 2016, por una firma de actuarios independiente debidamente calificada. 

Bajo este método tos beneficios de pensiones deben ser atribuido al período de servicio 

del empleado y basados en la fórmula del Plan, de tal manera que se atribuye la misma 

cantidad de beneficio a cada año de servicio, tomando en consideración el uso de 

hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. 

Estas hipótesis reflejan el valor del dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 

probabilidades de pago de la pensión. 
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Las hipótesis actuariales consideradas son: 

Experiencia de Mortalidad 

Número de faltecidos por 100,000 vivos 

Edad Hombres Mujeres 

45 470 230 

50 603 332 

55 Y73 485 

60 989 716 

65 1264 1062 

70 1615 1582 

Experiencia de Rotación 

Edad Hombres Mujeres 

20 10.90% 10,10% 

25 8.70% 10,10% 

30 7,40% 8,90% 

35 6,90% 8,40% 
40 7.20% 8,40% 

45 7,90% 9,20% 

50 9,30% 11,10% 
55 11,70% 15,0% 

60 11,90% 13,70% 

Bases técnicas 

Fecha de valoración 31/12/2016 

Tasa de descuento 7,46% (a) 

Tasa de rendimiento de activos N/A 

Tasa de incremento salarial 3,00% 

Tasa de incremento de pensiones N/A 

Tabla de rotación promedio 12.15% 

Tabla de mortalidad e invalidez TM IESS 2002 

El estudio actuarial para la Compañía INDUNAYTUR S.A., ha sido elaborado por la 
Compañía Actuaria Cía. Ltda., quien consideró la tasa de descuento en referencia a las 
emisiones de bonos ecuatorianos, mismo que la intendencia Nacional de Mercado de 
Valores señaló que el Ecuador sí cuenta con un mercado de bonos corporativos de alta 

calidad. 
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(14) Patrimonio de los accionistas 

Capital social 

El capital social de la Compañía está constituido como a continuación se detalla: 

  

Diciembre 31 

Patrimonio 2016 2015 
— 

3,784.00 3,784.00 Ivo Cuka Kunjacio 

Betty Auad de Cuka 3,216.00 3,216.00 

7,000.00 7,000.00 
  

(15) Aspectos Tributarios 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e inversiones 

En el Suplemento de Registro Oficial N* 351, del 29 de diciembre de 2010, se publicó el Código 

Orgánico de la Producción, Comercío e Inversiones (COPCI), el cual busca desarrollar las 

actividades productivas en el Ecuador y reforma y deroga importantes cuerpos legales, con 

aplicación desde enero de 2011, entre las más importantes tenemos: 

a) 

b) 

c) 

En el COPCI se estipula una reducción progresiva para todas las sociedades, de 1 

(un) punto anual en la tarifa del impuesto a la Renta fijándose en 24% para el 
ejercicio fiscal 2011, 23% para el año 2012 y 22% para el año 2013 y siguientes 
ejercicios. 

Establece ta rebaja de 10 puntos del impuesto a ta renta que se reinviertan y se 
destinen a la adquisición de activos de riesgo, material vegetativo, plántula y todo 
insumo vegetal par la producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura. 

Las sociedades recién constituidas, las inversiones nuevas reconocidas de acuerdo 

al COPCI, las personas naturales y sociedades indivisas obligadas a llevar 

contabilidad, pagaran el anticipo del Impuesto a la Renta después del quinto año de 
Operación efectiva. 
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d) Exonera del pago del anticipo del Impuesto a ta Renta durante los periodos fiscales 

9) 

h) 

1) 

k) 

en los que no perciban ingresos gravados, los proyectos productivos agrícolas de 
agroforestería y silvicultura, con etapa de crecimiento superior a un año. 

Establece la deducción del 100% adicional a la depreciación y amortización que 
corresponda a la adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías destinadas a las 
implementación de mecanismos de producción más limpia, o mecanismos de 
generación de energía renovable o a la reducción del impacto ambiental de la 
actividad productiva y a la reducción de gases del efecto invemadero, que no hayan 
sido requeridos por las autoridades ambientales. 

Exonera del pago de! Impuesto a la Renta los ingresos que obtenga los fideicomisos 
mercantiles siempre que no se realicen actividades empresariales u operen negocios 
en marcha. 

Están exonerados del impuesto a la Renta los intereses pagados por trabajadores 
por concepto de préstamos realizados por la sociedad empleadora para que el 
trabajador adquiera acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras el 
empleado conserve la propiedad de las acciones. 

Son deducibles los pagos de intereses de créditos externos y líneas de crédito 
abiertas por instituciones financieras del exterior, legalmente establecidas como 

tales; así como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno a gobierno 
o por organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no podrán exceder de 

las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio del Banco Central 
de Ecuador a la techa del registro del crédito o su novación; y si de hecho las 
excedieren, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el exceso para 
que dicho pago sea deducible. La falta de registro conforme a las disposiciones 
emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se 
puedan deducir los costos financieros del crédito. Tampoco serán deducibles los 
intereses de los créditos provenientes de instituciones financieras domiciliadas en 
paraísos fiscales o en jurisdicciones de menor imposición. 

Exonera del pago del Impuesto a la Renta los ingresos que obtenga los fideicomisos 
mercantiles siempre que no se realicen actividades empresariales u operen negocios 
en marcha. 

Están exonerados del Impuesto a la Renta los intereses pagados por trabajadores 
por concepto de préstamos realizados por la sociedad empleadora para que el 
trabajador adquiera acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras el 
empleado conserve la propiedad de las acciones. 

Las sociedades que transfieran por lo menos 5% de su capital accionario a favor de 

al menos el 20% de sus trabajadores, podrá diferir los pagos del Impuesto a la Renta 
y del respectivo anticipo de Impuesto a la Renta hasta los 5 años calculando el 
interés, siempre que la acciones permanezcan en propiedad de los trabajadores. Si 

se transfieren las acciones fuera de los límites mínimos, la sociedad deberá liquidar 
el Impuesto a la Renta en el mes siguiente. 
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Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal 

Con fecha 29 de diciembre de 2015 se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la 

Producción y Prevención de Fraude Fiscal, la misma que incluye entre otros aspectos, 

to siguiente: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

9) 

h) 

i) 

k) 

Se consideran como ingresos de fuente ecuatoriana, y gravados con el Impuesto a 
la Renta, las ganancias provenientes de la enajenación de acciones, participaciones 
y derechos de capital. De igual manera se consideran ingresos gravados los 
incrementos patrimoniales no justificados. 

Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y utilidades, 
determinando que si el beneficiario efectivo de las utilidades que perciban las 
sociedades o las personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador, 
la exención del impuesto a la renta no será aplicable. 

Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la enajenación 
ocasiona! de acciones o participaciones. Las sociedades deberán informar este tipo 
de transacciones a la autoridad fiscal, su incumplimiento será sancionado con una 
multa del 5% del valor real de la transacción. 

Se elimina la exención por depósitos a plazo fijo a las sociedades e instituciones del 
sistema financiero nacional, así como a las inversiones en valores de renta fija para 
las sociedades. 

En el caso de activos re valuados, el gasto por depreciación sobre dicho se avalúo, 
no será considerado como deducible. 

Se establece una deducción del 150% adiciona! por un periodo de dos años sobre 
Jas remuneraciones y aportes que se realice al |ESS para el caso de adultos mayores 
y migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país. 

Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario 
Interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establecen que las 
mismas se determinarán vía reglamento. 

Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de 
regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuados 
entre partes relacionadas. 

Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determinando que el reglamento establecerá los casos y condiciones. Las normas 
tributarias prevalecerán sobre aquellas contables y financieras. 

No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas. 

Se introducen reformas a la tarifa del impuesto a la renta para sociedades, 
estableciendo como tarifa general del impuesto a la renta el 22%, no obstante la 
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m) 

Pp) 

9) 

”) 

s) 

tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios 
o similares, que sean residentes de paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición. Si dicha participación excede del 50%, la tarita aplicable para la sociedad 
será del 25%. 

Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al exterior 
pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de los créditos 
tributarios a los que tenga derecho. 

El ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente en el 
Ecuador por la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos de capital 
pagará la tarifa general impuesta para las sociedades, debiendo la sociedad 
receptora de la inversión actuar como sustituto del contribuyente y efectuar la 

retención del impuesto. 

Se define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones, 
participaciones o derechos de capital: 

e El ingreso será el valor real de la enajenación. 

e El costo deducible será el valor nominal, el valor de adquisición o 

el valor patrimonial proporcional de tas acciones de acuerdo con la 

técnica financiera. 

e Serán deducibles además todos los gastos directamente atribuibles a 

dicha enajenación. 

Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no se deberá incluir en 
la base de cálculo el valor del re avalúo de los activos, ni para el rubro de activos ni 
para el de patrimonio. 

Se excluirán del cálculo del anticipo, los montos referidos a gastos incrementales por 
la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos destinados a ta 
mejora de la productividad e innovación tecnológica y aquellas inversiones nuevas y 
productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen con los beneficios 
tributarios para el pago del Impuesto a la Renta que reconoce el Código de la 
Producción. 

Se establece como hecho generador del impuesto a los activos en el exterior, la 
tenencia de inversiones en el exterior. 

Lo pagos efectuados hacia el exterior por créditos obtenidos por entidades 
ecuatorianas, estarán exentos del impuesto a la salida de divisas, únicamente 
respecto de aquellos créditos para financiar segmentos definidos por el Comité de 
Política Tributaria. 

Se establece como hecho generador del Impuesto a la Salida de Divisas cualquier 
mecanismo de extinción de obligaciones cuando las operaciones se realicen hacia 
el exterior. 
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(16) Hechos posteriores después del periodo sobre el que se informe 

Desde el 31 de diciembre de 2016 hasta la fecha de la emisión de los presentes estados 

financieros no se han presentado eventos que se conozca, en la opinión de la 

Administración de la Compañía, que puedan afectar la marcha de la misma o puedan 

tener un efecto significativo sobre los estados financieros, que no se haya revelado en 

los mismos. 

(17) Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de la Compañía, al y por el año terminado el 31 de diciembre de 

2016, han sido aprobados por la gerencia en fecha Abril 24 de 2017, y serán presentados 

a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los 

estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

HN nm re. 

Sr. Ivo Cuka Kunjacic 
Gerente General Contador General 
INDUNAYTUR S.A. INDUNAYTUR S.A. 
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